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37. Constitución española de 27 de diciembre de 1978 («BOE»,
núm. 311.1, de 29 de diciembre de 1978) (extracto).

TITULO IV
Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97

El Gobierno dirige la política inte-
rior y exterior, la Administración ci-
vil y militar y la defensa del Estado.
Ejerce la función ejecutiva y la potes-
tad reglamentaria de acuerdo con la
Constitución y las leyes.

Artículo 98

1. El Gobierno se compone del
Presidente, de los Vicepresidentes en
su caso, de los Ministros y de los de-
más miembros que establezca la ley.

2. El Presidente dirige la acción
del Gobierno y coordina las funcio-
nes de los demás miembros del mis-
mo, sin perjuicio de la competencia y
responsabilidad directa de éstos en su
gestión.

3. Los miembros del Gobierno
no podrán ejercer otras funciones re-
presentativas que las propias del ma-
dato parlamentario, ni cualquier otra
función pública que no derive de su
cargo, ni actividad profesional o mer-
cantil alguna.

4. La ley regulará el Estatuto e
incompatibilidades de los miembros
del Gobierno.

Artículo 99

1. Después de cada renovación
del Congreso de los Diputados, y en
los demás supuestos constitucionales
en que así proceda, el Rey, previa
consulta con los representantes desig-
nados por los Grupos políticos con
representación parlamentaria, y a tra-

vés del Presidente del Congreso, pro-
pondrá un candidato a la Presidencia
del Gobierno.

2. El candidato propuesto con-
forme a lo previsto en el apartado an-
terior expondrá ante el Congreso de
los Diputados el programa político
del Gobierno que pretenda formar y
solicitará la confianza de la Cámara.

3. Si el Congreso de los Diputa-
dos, por el voto de la mayoría abso-
luta de sus miembros, otorgare su
confianza a dicho candidato, el Rey
le nombrará Presidente. De no alcan-
zarse dicha mayoría, se someterá la
misma propuesta a nueva votación
cuarenta y ocho horas después de la
anterior, y la confianza se entenderá
otorgada si obtuviere la mayoría sim-
pie.

4. Si efectuadas las citadas vota-
ciones no se otorgase la confianza
para la investidura, se tramitarán su-
cesivas propuestas en la forma previs-
ta en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos
meses, a partir de la primera votación
de investidura, ningún candidato hu-
biere obtenido la confianza del Con-
greso, el Rey disolverá ambas Cáma-
ras y convocará nuevas elecciones con
el refrendo del Presidente del Con-
greso.

Artículo 100
Los demás miembros del Gobier-

no serán nombrados y separados por
el Rey, a propuesta de su Presidente.

Artículo 101
1. El Gobierno cesa tras la cele-

bración de elecciones generales, en
los caos de pérdida de la confianza
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parlamentaria previstos en la Consti-
tución, o por dimisión o fallecimien-
to de su Presidente.

2. El Gobierno cesante continua-
rá en funciones hasta la toma de po-
sesión del nuevo Gobierno.

Artículo 102

1. La responsabilidad criminal
del Presidente y los demás miembros
del Gobierno será exigible, en su
caso, ante la Sala de lo Penal del Tri-
bunal Supremo.

2. Si la acusación fuere por trai-
ción o por cualquier delito contra la
seguridad del Estado en el ejercicio
de sus funciones, sólo podrá ser plan-
teada por iniciativa de la cuarta parte
de los miembros del Congreso, y con
la aprobación de la mayorís absoluta
del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia
no será aplicable a ninguno de los su-
puestos del presente artículo.

Artículo 103

1. La Administración Pública sir-
ve con objetividad los intereses gene-
rales y actúa de acuerdo con los prin-
cipios de eficacia, jerarquía, descen-
tralización, desconcentración y coor-
dinación, con sometimiento pleno a
la Ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administra-
ción del Estado son creados, regidos
y coordinados de acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatuto de
los funcionarios públicos, el acceso a
la función pública de acuerdo con los
principios de mérito y capacidad, las
peculiaridades del ejercicio de su de-
recho a sindicación, el sistema de in-
compatibilidades y las garantías para
la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Artículo104

1. Las Fuerzas y Cuerpos de se-
guridad, bajo la dependencia del Go-
bierno, tendrán como misión prote-

ger el liber ejercicio de los derechos
y libertades y garantizar la seguridad
ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará
las funciones, principios básicos de
actuación y estatutos de las Fuerzas y
Cuerpos de seguridad.

Artículo 105

La Ley regulará:
a) La audiencia de los ciudada-

nos, directamente o a través de las or-
ganizaciones y asociaciones reconoci-
das por la ley, en el procedimiento de
elaboración de las disposiciones ad-
ministrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a
los archivos y registros administrati-
vos, salvo en lo que afecte a la segu-
ridad y defensa del Estado, la averi-
guación de los delitos y la intimidad
de las personas.

c) El procedimiento a través del
cual deben producirse los actos ad-
ministrativos, garantizando, cuando
proceda, la audiencia del interesado.

Artículo 106

1. Los Tribunales controlan la
potestad reglamentaria y la legalidad
de la actuación administrativa, así
como el sometimiento de ésta a los fi-
nes que la justifican.

2. Los particulares, en los térmi-
no 2 establecidos por la ley, tendrán

derecho a ser indemnizados por toda
lesión que sufran en cualquiera de sus
bienes y derechos, salvo en los casos
de fuerza mayor, siempre que la le-
sión sea consecuencia del funciona-
miento de los servicios públicos.

Artículo 107

El Consejo de Estado es el supre-
mo órgano consultivo del Gobierno.
Una ley orgánica regulará su compo-
sición y competencia.
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TITULO V
De las relaciones entre el Gobierno

y las Cortes Generales

Artículo 108

El Gobierno responde solidaria-
mente en su gestión política ante el
Congreso de los Diputados.

Artículo 109

Las Cámaras y sus Comisiones po-
drán recabar, a través de los Presi-
dentes de aquéllas, la información y
ayuda que precisen del Gobierno y
de sus Departamentos y de cuales-
quiera autoridades del Estado y de las
Comunidades Autónomas.

Artículo 110

1. Las Cámaras y sus Comisiones
pueden reclamar la presencia de los
miembros del Gobierno.

2. Los miembros del Gobierno
tienen acceso a las sesiones de las Cá-
maras y a sus Comisiones y la facul-
tad de hacerse oír en ellas, y podrán
solicitar que informen ante las mis-
mas funcionarios de sus Departa-
mentos.

Artículo 111

1. El Gobierno y cada uno de sus
miembros están sometidos a las inter-
pelaciones y preguntas que se le for-
mulen en las Cámaras. Para esta cla-
se de debate los Reglamentos estable-
cerán un tiempo mínimo semanal.

2. Toda interpelación podrá dar
lugar a una moción en la que la Cá-
mara manifieste su posición.

Artículo 112

El Presidente del Gobierno, previa
deliberación del Consejo de Minis-
tros, puede plantear ante el Congre-
so de los Diputados la cuestión de
confianza general. La confianza se en-
tenderá otorgada cuando vote a favor

de la misma la mayoría simple de los
Diputados.

Artículo 113

1. El Congreso de los Diputados
puede exigir la responsabilidad polí-
tica del Gobierno mediante la adop-
ción por mayoría absoluta de la mo-
ción de censura.

2. La moción de censura deberá
ser propuesta al menos por la décima
parte de los Diputados, y habrá de in-
cluir un candidato a la Presidencia
del Gobierno.

3. La moción de censura no po-
drá ser votada hasta que transcurran
cinco días desde su presentación. En
los dos primeros días de dicho plazo
podrán presentarse mociones alter-
nativas.

4. Si la moción de censura no
fuere aprobada por el Congreso, sus
signatarios no podrán presentar otra
durante el mismo período de se-
siones.

Artículo 114

1. Si el Congreso niega su con-
fianza al Gobierno, éste presentará su
dimisión al Rey, procediéndose a
continuación a la designación de Pres
idente del Gobierno, según lo dis-
puesto en el artículo 99.

2. Si el Congreso adopta una mo-
ción de censura, el Gobierno presen-
tará su dimisión al Rey y el candida-
to incluido en aquélla se entenderá
investido de la confianza de la Cáma-
ra a los efectos previstos en el artícu-
lo 99. El Rey le nombrará Presidente
del Gobierno.

Artículo 115

1. El Presidente del Gobierno,
previa deliberación del Consejo de
Ministros, y bajo su exclusiva respon-
sabilidad, podrá proponer la disolu-
ción del Congreso, del Senado o de
las Cortes Generales, que será decre-
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tada por el Rey. El decreto de diso-
lución fijará la fecha de las elecciones.

2. La propuesta de disolución no
podrá presentarse cuando esté en trá-
mite una moción de censura.

3. No procederá nueva disolu-
ción antes de que transcurra un año
desde la anterior, salvo lo dispuesto
en el artículo 99.5.

Artículo 116

1. Una ley orgánica regulará los
estados de alarma, de excepción y de
sitio, y las competencias y limitacio-
nes correspondientes.

2. El estado de alarma será decla-
rado por el Gobierno mediante de-
creto acordado en Consejo de Minis-
tros por un plazo máximo de quince
días, dando cuenta al Congreso de los
Diputados, reunido inmediatamente
al efecto y sin cuya autorización no
podrá ser prorrogado dicho plazo. El
decreto determinará el ámbito terri-
torial a que se extienden los efectos
de la declaración.

3. El estado de excepción será
declarado por el Gobierno mediante
decreto acordado en Consejo de Mi-
nistros, previa autorización del Con-
greso de los Diputados. La autoriza-
ción y proclamación del estado de ex-
cepción deberá determinar expresa-
mente los efectos del mismo, el ám-

bito territorial a que se extiende y su
duración, que no podrá exceder de
treinta días, prorrogables por otro
plazo igual, con los mismos requi-
sitos.

4. El estado de sitio será declara-
do por la mayoría absoluta del Con-
greso de los Diputados, a propuesta
exclusiva del Gobierno. El Congreso
determinará su ámbito territorial, du-
ración y condiciones.

5. No podrá procederse a la di-
solución del Congreso mientras estén
declarados algunos de los estados
comprendidos en el presente artícu-
lo, quedando automáticamente con-
vocadas las Cámaras si no estuvieren
en período de sesiones. Su funciona-
miento, así como el de los demás po-
deres constitucionales del Estado, no
podrán interrumpirse durante la vi-
gencia de estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su
mandato, si se produjere alguna de
las situaciones que dan lugar a cual-
quiera de dichos estados, las compe-
tencias del Congreso serán asumidas
por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados
de alarma, de excepción y de sitio no
modificarán el principio de responsa-
bilidad del Gobierno y de sus agen-
tes reconocidos en la Constitución y
en las leyes.
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